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SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

CVE-2025-9458	 Resolución por la que se hace pública la propuesta de reconocimiento 
de grado de los profesionales evaluados que participaron en la 
convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la 
convocatoria 2024 del procedimiento de reconocimiento de grados I, 
II, III y IV en el sistema de Desarrollo Profesional del personal interino 
al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de 
Salud (Boletín Oficial de Cantabria número 21, de 30 de enero de 
2024). Código convocatoria 17 PDP/2402.

Una vez emitida, el 6 de noviembre de 2025, la propuesta de reconocimiento de grado 
del Comité de Evaluación de Desarrollo Profesional para los profesionales evaluados como 
consecuencia de su participación en la convocatoria señalada, esta dirección gerencia ha 
acordado hacer pública tal propuesta por razones de interés público, con carácter previo a 
la concesión o denegación del grado solicitado establecido en el artículo 11.3 del Acuerdo 
por el que se regula el Sistema de Desarrollo Profesional del personal estatutario sanitario 
de formación profesional y del personal estatutario de gestión y servicios de Instituciones 
Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado en el seno de la Mesa Sectorial de Personal 
de Instituciones Sanitarias con las organizaciones sindicales UGT, CSI-F, SATSE, CC.OO y ATI 
con fecha 31 de octubre de2017 y aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 16 de 
noviembre de 2017 (BOC Núm. 229, de 29 de noviembre de 2017).

Se establece un plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación de esta 
resolución en el BOC, para efectuar alegaciones, que deberán dirigirse a la subdirección de 
Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, sita en la Avenida Cardenal Herrera Oria 
s/n, 39011, Santander.

Santander, 6 de noviembre de 2025.
El director gerente del Servicio Cántabro de Salud

P.D. Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 10 de abril de 2025 
(BOC Núm. 74 de 16 de abril),

el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa,
Juan Ramón Artiga Guerrero.
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2025/9458


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9412	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Servicio de Neurología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. PJSS/SCS/9/2025.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-9449	Delegación especial para autorización de matrimonios civiles. Expedientes 4440/2025 y 43113/2025.
	CVE-2025-9451	Decreto de Alcaldía 3853/2025, de 6 de noviembre de 2025, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 40394/2025.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-9404	Resolución de Alcaldía, de 5 de noviembre de 2025, de delegación de la presidencia de la Comisión Informativa de Cuentas y Hacienda.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9455	Resolución por la que se hace pública la propuesta de reconocimiento de grado de los profesionales evaluados que participaron en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2024 del procedimiento de re
	CVE-2025-9456	Resolución por la que se hace pública la propuesta de reconocimiento de grado de los profesionales evaluados que participaron en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2024 del procedimiento de re
	CVE-2025-9457	Resolución por la que se hace pública la propuesta de reconocimiento de grado de los profesionales evaluados que participaron en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2024 del procedimiento de re
	CVE-2025-9458	Resolución por la que se hace pública la propuesta de reconocimiento de grado de los profesionales evaluados que participaron en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2024 del procedimiento de re

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9405	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso de selección de funcionario/a interino/a para la ejecución del programa de carácter temporal, por procedimiento de urgencia, de un Técnico/a Coordinador/a d
	CVE-2025-9406	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso de selección de funcionario/a interino/a para la ejecución del programa de carácter temporal, por procedimiento de urgencia, de un Técnico/a Orientador/a La
	CVE-2025-9407	Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de empleo temporal de una plaza de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Grupo A2, para atender a las necesidad

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-9435	Lista provisional de admitidos y excluidos, correspondiente al proceso selectivo para cubrir en propiedad, por turno libre, mediante sistema de concurso-oposición, una plaza de personal laboral, Oficial de Primera Conductor/a.

	Mancomunidad de Valle del Saja
	CVE-2025-9413	Convocatoria y bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General, vacante en la plantilla de pers


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-9414	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario número 411/25, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2025-9415	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario número 415/25, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-9410	Aprobación y exposición pública del padrón de Agua, Basura y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 141/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-9482	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Suministro de Agua. Expediente 3647/2025.
	CVE-2025-9483	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Prestación del Servicios de Alcantarillado. Expediente 3647/2025.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9500	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal 304 reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos (TURB). Expediente 30/4416/2025.
	CVE-2025-9502	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal 204 reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. Expediente 30/4415/2025.
	CVE-2025-9505	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Prestación Patrimonial no Tributaria para la Prestación del Servicio de Suministro de Agua y Alcantarillado. Expediente 30/4416/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-9411	Resolución por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios de enseñanzas profesionales de Música, correspondientes a los cursos académicos 2023/2024 y 2024/2025, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9450	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/4579C.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9011	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina en el municipio de Santander. Expediente 316521.
	CVE-2025-9016	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso de cabaña a vivienda en el municipio de Corvera de Toranzo. Expediente 316525.
	CVE-2025-9230	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de edificio para apartamentos turísticos en Cuchía, en el municipio de Miengo. Expediente 316299.
	CVE-2025-9232	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de almacén de maquinaria forestal en Renal, en el municipio de Cabuérniga. Expediente 316626.
	CVE-2025-9409	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Marina de Cudeyo en la unidad de actuación número 3, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-8802	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en parcela con referencia catastral 39069A006005180000RG. Expediente 509/2021.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-9342	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado: Cambio
	CVE-2025-9344	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado: Sustit


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-9138	Información pública de extravío del título de Bachillerato Científico.


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9408	Anuncio de ejecución de sentencia número 68/2025, de 24 de febrero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. Expediente 4663/2021.
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